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tadores, Fabricantes- o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de marzo de ¡994.-El Director general, Javier Nada! Ariño.

Marca: «Telyco_.
Modelo: Telyco Boreal-IV.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

ANEXO Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembr~(.Boletín Oficial del Estado
de 9 de febrero de 1993),

y plazo de validez hasta el31 de marzo de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (·Boletín
Oficial del Estado" número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecido; en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 15 de marzo de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Certlftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamellto de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de 1as Telecomunicaciones,
en relación Con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 2Q. de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digitaf (acceso analógico).
Fabricado por: Meisei Electric, en Japón.
Marca: _Solac Telecom_.
Modelo: MK-lOOD.

con la inscripción [I] 99 94 0094

ypIazo de validez hasta el31 de marzo de 1999.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado_
de 9 de febrero de 1993),

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 15 de marzo de 1994.--El Díff~ctor general, Javier Nada! Ariño.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1994, de la Direcci6n Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación a la centralita privada digital (acceso
analógico), marca ..Alcatel», modelo Alcatell2A-I.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comut;licaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Alcatel Ibertel, Sociedad Anónima-, con domicilio social en Madrid,
Edison, 4, código postal 28006,

Esta DirecciÓn General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada digital (acceso analógico), marca .Alcatel-, modelo
Alcate1 12A-I, con la inscripción E 99940091, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.
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[I] 99 94 0095i

RESOLUCION de 15 de marzo de 1[~94, de la Dirección Gene
ral de Telecomuni,eaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación a ta- centralita privada digital (acceso
anal6gi,eo), marca ..Telyco», modelo 'felyco Boreal-IV.

9052

con la inscripción

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletin Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Alcatel Ibertel, Sociedad Anónima~, con domicilio social en Madrid,
Edison, 4, código postal 28006,

Esta Dirección G"eneral ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada digital (acceso analógico), marca .Telyco", modelo
Telyco Boreal-IV, con la inscripción E 9{J 94 0094, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscrip('ión en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 15 de marzo de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certlftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección q-eneral de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: Alcatel Citesa, en España.
Marca: .Alcateb.
Modelo: Alcatel 12A-I.

Madrid, 15 de marzo de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño. por el cumplimiento de la normativa siguiente:

ANEXO Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado
de 9 de febrero de 1993),

y plazo de validez hasta e131 de marzo de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 15 de marzo de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digi1:4l (acceso anal~gico).

Fabricado por: Alcatel Citesa, en España.

con la inscripción [I] 99 94 0091


